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REPUBLICA DEL ECUADOR U 0 00 9 lo 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

—— _ RESOLUCION No. 00-G-DIC- 5 3 £ 

dost 100 0 :0 . _ 
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an A :4 , xl GANADORA DIA no Gba 

a AAA 

QUE el 27 de octubre de 2000, se ha otorgado ante la Notarta Dócima Tercera del cantón Guayaquil, la 
ascritum pública do conversión del capital delntoreg a dólares de los Estados Unidos de América, de la compañía 
ECUACOTTON 8.A.; cn 

Al Aa A 

     

  

CUE aus arc od dolia 
abogado Jorge Cevallos, ha presentadló bolas" 

E copie de dez IAS 

QUE el Departamento Juridico de Compañias, ha emitido informe favorable No.G-1J-00-8006, de diciembre 
26 de 2000, para ta aprobación solicitada; 

En ejercicio de Jas atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-00389 de noviembre 17-de 2000; y, ADM-96205 septiembre, 29 da 1008; 

g91a) onineta $e adys 

obusiaos lels :* sjuonsiorr,...- ne AEBVE b AA ñ: a 
ora des ent slal ah ssp a . "nc . 

ARCO IÉRO pos homer dl spa dea tii ON S.A,, de 
sucres a dólares de los Estados Unidos e Amádica, denetainter ar RE Tél tu reterida escritura. 

A A da 

de Gerente General, con el patrocinio del 
; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

ado ”s ub 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER queja Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, al margen de 
ta matriz de la escrltura pública que se aprueba, tora nota del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. mu 

ARAS lo AA AMARO 

ARTICULO TERCERO.- DISPONES que errespiditidos] 'cantll del cartón Guayaquil: a) inscriba la 
referida escritura pública junto con la presento: auoidÓi; una copla de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro. 

ARTICULO CU ITO.- DISPONER que el Notario Sóplimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura del 28 de Julio de 1988, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 

a A a 
pública que se aprueba por la presopia” y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el apodado. 

COMUNIQUESE.-- DADA YÍ firmada en 
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, 8h Guayaquil, a     
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“Ab. Jorge Plaza Arosemena 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

'T/MESD.- 
Exp. No. 557145 
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